
 
 
 
 
 

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 
 

www.quito.gob.ec 
 

 GACETA TRIBUTARIA DIGITAL No: 01242-M 

Fechas de publicación:  21, 22 y 23 de diciembre de 2021 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 del Código Tributario, Disposición General 
Segunda del mismo cuerpo normativo e inciso segundo del artículo 11 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por este medio el 
contenido del acto administrativo / acto de simple administración que se detalla a continuación.  

Tipo de 
documento Número de trámite Número de documento Identificación 

No. 
Nombre/Razón Social del 
contribuyente 

Representante 
Legal 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-005-8809728 2021-DMT-MAS-005-8809728 1700454646 CARRERA NARVAEZ 

YOLANDA MARCIA NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8837783 2021-DMT-MAS-001-8837783 0500804869 PENAFIEL RODRIGUEZ 

LUIS NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8845027 2021-DMT-MAS-001-8845027 1390147941001 ASOCIACION REMAR 

ESPAÑA NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8849279 2021-DMT-MAS-001-8849279 1790006492 ESPINOZA ZALDUMBIDE 

JULIO NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-004-8851249 2021-DMT-MAS-004-8851249 1768030290001 M DEFE CUERPO DE 

GENIEROS INDEL EJER NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8867273 2021-DMT-MAS-001-8867273 0501042329 TERAN PACHECO CESAR 

ANIBAL NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8881269 2021-DMT-MAS-001-8881269 1701465401 PACHACAMA YANEZ 

ALEJANDRO NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8897126 2021-DMT-MAS-001-8897126 0991450416001 FROBE S A NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8902163 2021-DMT-MAS-001-8902163 1708015274 VARGAS ALVARADO 

JULIO RAMIRO NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-004-8911470 2021-DMT-MAS-004-8911470 0903044287 GRANDA CENTENO 

ANTONIO NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-004-8927540 2021-DMT-MAS-004-8927540 1705137469 SANDOVAL ZAMBRANO 

GUILLERMO NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8927596 2021-DMT-MAS-001-8927596 1701602870 GUAMANARCA 

PUCACHAQUI JULIAN NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8927604 2021-DMT-MAS-001-8927604 0601291040 GUAMANARCA 

PUCACHAQUI JULIAN NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8939684 2021-DMT-MAS-001-8939684 1702962620 CHINCHAY VELASCO 

SEGUNDO ROBERTO NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8946696 2021-DMT-MAS-001-8946696 1700338120 VACA DAVALOS JACINTO 

JOSE EVERARDO NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8956529 2021-DMT-MAS-001-8956529 1800028134 LOPEZ FERNANDEZ 

SEGUNDO JUAN NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-8956563 2021-DMT-MAS-001-8956563 1790890678001 HERSA HERNAN 

SALGADO CIA LTDA NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-005-8958932 2021-DMT-MAS-005-8958932 1701472233 PEREZ POZO GALO 

EDILBERTO NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-9042802 2021-DMT-MAS-001-9042802 1701462275 TUFIÑO JUAN NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-9042864 2021-DMT-MAS-001-9042864 1101823985 ROSALES SALCEDO 

LORGIO NERY NO APLICA 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-005-8809728
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8809728
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1700454646 RAZÓN SOCIAL: CARRERA NARVAEZ YOLANDA MARCIA DIRECCIÓN: Oe6 S N CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 164848, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMP. POR INMUEBLES NO EDIFICADOS 2016 1,657.50

TOTAL 1,657.50
UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8837783
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8837783
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 0500804869 RAZÓN SOCIAL: PENAFIEL RODRIGUEZ LUIS DIRECCIÓN: LIBERTADOR SIMON BOLIVAR S N CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 181876, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 18.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 1,533.04
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 47.18

TOTAL 1,598.22
UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO (22/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8845027
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8845027
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1390147941001 RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION REMAR ESPAÑA DIRECCIÓN: E6H S N CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 186949, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 12.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 1,618.52
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 50.52

TOTAL 1,681.04
UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN (04/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8849279
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8849279
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1790006492 RAZÓN SOCIAL: ESPINOZA ZALDUMBIDE JULIO DIRECCIÓN: 0 39647 CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 189922, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 12.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 1,634.02
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 50.22

TOTAL 1,696.24
UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS (24/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-004-8851249
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8851249
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1768030290001 RAZÓN SOCIAL: M DEFE CUERPO DE GENIEROS INDEL EJER DIRECCIÓN: Oe3 EPICLACHIMA S N CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 191246, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
OBRAS EN EL DISTRITO 2016 1,611.05

TOTAL 1,611.05
UN MIL SEISCIENTOS ONCE (05/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8867273
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8867273
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 0501042329 RAZÓN SOCIAL: TERAN PACHECO CESAR ANIBAL DIRECCIÓN: S25F TAISHA S N CASA L TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 203433, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 9.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 1,571.89
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 110.08

TOTAL 1,690.97
UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA (97/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8881269
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8881269
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1701465401 RAZÓN SOCIAL: PACHACAMA YANEZ ALEJANDRO DIRECCIÓN: E10 LUCIANO ANDRADE MARIN S N CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 215232, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 13.10
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 1,417.88
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 104.68

TOTAL 1,535.66
UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO (66/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8897126
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8897126
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 0991450416 RAZÓN SOCIAL: FROBE S A DIRECCIÓN: N74 S N CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 226352, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 27.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 1,416.51
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 78.39

TOTAL 1,521.90
UN MIL QUINIENTOS VEINTIUN (90/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

���



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8902163
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8902163
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1708015274 RAZÓN SOCIAL: VARGAS ALVARADO JULIO RAMIRO DIRECCIÓN: N14G ISLA RABIDA S N CASA S N TELÉFONO: 2199347 ; 0998037288 ; 3199347 ; 0988521455 ; 2446041 ; 4509606 ; 0959968060 CORREO ELECTRÓNICO: gg@gmail.com ; hgxsdgkin@gmail.com ; holger80_medina@yahoo.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 229730, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 9.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 1,664.29
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 102.56

TOTAL 1,775.85
UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO (85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-004-8911470
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8911470
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 0903044287 RAZÓN SOCIAL: GRANDA CENTENO ANTONIO DIRECCIÓN: 4981 TAPIA MARTIN CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 242627, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
OBRAS EN EL DISTRITO 2016 1,744.92

TOTAL 1,744.92
UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO (92/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-004-8927540
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8927540
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1705137469 RAZÓN SOCIAL: SANDOVAL ZAMBRANO GUILLERMO DIRECCIÓN: Oe4B N71-465 CASA S N TELÉFONO: 2485485 ; 0984017712 ; 2471295 ; 2445670 ; 0995956738 ; 0996666135 ; 3317511 CORREO ELECTRÓNICO: Mariomoraless1960@gmail.com ; provemeta@ms.com ; provemetal@msn.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 254063, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
OBRAS EN EL DISTRITO 2016 604.96
OBRAS LOCALES 2016 1,250.56

TOTAL 1,855.52
UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (52/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8927596
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8927596
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1701602870 RAZÓN SOCIAL: GUAMANARCA PUCACHAQUI JULIAN DIRECCIÓN: Oe4B N71-583 CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 254091, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 14.21
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 1,441.88
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 49.60

TOTAL 1,505.69
UN MIL QUINIENTOS CINCO (69/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8927604
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8927604
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 0601291040 RAZÓN SOCIAL: GUAMANARCA PUCACHAQUI JULIAN DIRECCIÓN: Oe4C CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 254096, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 15.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 1,906.40
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 62.12

TOTAL 1,983.52
UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES (52/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8939684
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8939684
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1702962620 RAZÓN SOCIAL: CHINCHAY VELASCO SEGUNDO ROBERTO DIRECCIÓN: N12 SANTA PRISCA CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 264028, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 27.46
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 1,378.79
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 147.10

TOTAL 1,553.35
UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES (35/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8946696
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8946696
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1700338120 RAZÓN SOCIAL: VACA DAVALOS JACINTO JOSE EVERARDO DIRECCIÓN: 2763 CALLE S N CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 275207, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 8.47
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 1,559.28
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 223.78

TOTAL 1,791.53
UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN (53/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8956529
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8956529
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1800028134 RAZÓN SOCIAL: LOPEZ FERNANDEZ SEGUNDO JUAN DIRECCIÓN: Oe3 LAS AZUCENAS OE3-38 CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 282205, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 21.10
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 1,750.69
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 181.78

TOTAL 1,953.57
UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES (57/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-8956563
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8956563
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1790890678 RAZÓN SOCIAL: HERSA HERNAN SALGADO CIA LTDA DIRECCIÓN: Oe2J S N CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 282229, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 15.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 1,372.26
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 136.48

TOTAL 1,523.74
UN MIL QUINIENTOS VEINTITRES (74/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

���



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-005-8958932
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8958932
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1701472233 RAZÓN SOCIAL: PEREZ POZO GALO EDILBERTO DIRECCIÓN: 0 39647 CASA S N TELÉFONO: 2394139 ; 0992353000 CORREO ELECTRÓNICO: pererz.adrian75@yahoo.com ; perez.adrian75@yaju.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 283763, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMP. POR INMUEBLES NO EDIFICADOS 2016 1,648.36

TOTAL 1,648.36
UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO (36/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-9042802
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 9042802
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1701462275 RAZÓN SOCIAL: TUFIÑO JUAN DIRECCIÓN: EJE TRANS. GUAYAQUIL S N CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 343810, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 18.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 1,746.78
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 83.67

TOTAL 1,848.45
UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO (45/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-9042864
 

Fecha de Emisión: Quito, 30 de noviembre de 2021
 
Referencia Orden de pago: 9042864
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1101823985 RAZÓN SOCIAL: ROSALES SALCEDO LORGIO NERY DIRECCIÓN: 1887 PANAMERICANA NORTE CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 343847, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2017.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2016 15.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2016 1,391.11
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2016 104.37

TOTAL 1,510.48
UN MIL QUINIENTOS DIEZ (48/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



 
 
 
 
 

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 
 

www.quito.gob.ec 
 

La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 
previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 
Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  


